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Durante toda mi carrera judicial pude observar que desde la Adminis-
tración de Justicia requeríamos el auxilio de las fuerzas policiales, pero 
mientras que se les exigía el cumplimiento de las leyes como correspon-
día, se les recomendaba seguir los procedimientos y las formas estable-
cidas, se los investigaba y sancionaba cuando no lo hacían, pero poco o 
nada se hacía respecto de su formación y capacitación.

Es todavía hoy, una deuda pendiente la integral formación y capaci-
tación de las fuerzas policiales, sin una buena preparación difícilmente 
podrán cumplir sus deberes funcionales y ello redundará en una deficien-
te investigación penal y obviamente seguiremos estando en deuda con la 
sociedad, que exige que ante un hecho ilícito se lo resuelva y en su caso 
se castigue a los responsables.

En ese caminar intelectivo advertí también que la bibliografía exis-
tente en materia penal y procedimental se dirigía a un público bien expli-
citado, estudiantes de derecho o abogados, pero no se encontraba material 
que ilustrará y fuera una herramienta de trabajo para nuestros servidores 
públicos, aquellos que deben resguardar la seguridad ciudadana.

A lo largo de mi trabajo académico intente que esa tendencia se modi-
ficará, varios libros fueron destinados casi con exclusividad a las Fuerzas 
de Seguridad, a ello debo sumarle las capacitaciones que he brindado en 
distintas instituciones policiales a lo largo y ancho del país, en ese pere-
grinar he encontrado instructores y profesores que con lo poco que tenían 
a su alcance han conseguido sembrar la semilla de la buena formación 
policial, el respeto por los derechos humanos, el apego a la legalidad y la 
ética policial en aspirantes y cadetes.

En esta nueva entrega actualizada de mi libro Fuerzas de Seguridad 
intento sistematizar varias temáticas que son el “abc” de todo miembro 
policial, actas, requisas, allanamientos, detenciones, tareas de inteligen-
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cia, el uso de la fuerza, la comprensión del concepto de “actitud sospe-
chosa”, aunado a ello, lo que considero como un nuevo derecho humano 
la “seguridad ciudadana” y también la ética policial.

Por lo demás en esta oportunidad he invitado a colaborar a dos ex-
celentes profesionales, ambos no solo abogados y profesores, sino que 
conocen desde dentro a las fuerzas de seguridad, por haber pertenecido 
a sus filas y ser parte integrante del sistema de formación de las mismas, 
por ello tanto Mario Alejandro Herrera ilustrándonos sobre el régimen 
disciplinario y Ricardo Daniel Ybáñez cuando nos hace un repaso de la 
función de la policía judicial en la investigación penal, nos permiten se-
guir profundizando en una temática muy interesante y desde el conoci-
miento exacto y la vivencia permanente.

Este libro es una amalgama de otras obras de mi autoría, Narcotráfico 
y Microtráfico, Teoría y Práctica de la Prueba Penal y sus Nulidades, los 
Códigos Procesales Penales comentados de Nación, Tucumán y Santiago 
del Estero y el reciente Código Procesal Penal Federal, como así también 
los Manuales de Marco Legal para la Actuación Policial que elaboré para 
el Ministerio de Seguridad de la Nación, o artículos publicados en revis-
tas especializadas como Ciencia y Seguridad de la Gendarmería Nacio-
nal, El Dial o La Ley.

Pero sin dudas la mayor valía son los aportes que he cosechado a 
lo largo de todas las preguntas con las consecuentes respuestas más las 
dudas e interrogantes que me planteó cada aspirante, cadete, agente, sub-
oficial u oficial a lo largo de casi veinticinco años de estar formando y ca-
pacitando a las fuerzas de seguridad, son ellos mis mejores colaboradores 
y a ellos les debo esta obra como anónimos autores de la misma.
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